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Artículo 13. Asesores.

A las reuniones que celebren los distintos órganos del
Consejo de Comunidades Andaluzas, podrán acudir los titu-
lares de otros órganos u organismos de la Junta de Andalucía
u otras personas que no sean miembros de los mismos, debi-
damente autorizadas por el/la titular de la Presidencia del órga-
no, para informar sobre algún asunto objeto de consideración
por éste.

Artículo 14. Comisiones y Grupos de Trabajo.

1. Son comisiones y grupos de trabajo los que se creen
para el estudio de cuestiones concretas y elaboración de infor-
mes y dictámenes para el Pleno y la Comisión Permanente,
extinguiéndose al finalizar el trabajo encomendado.

2. A las comisiones y grupos de trabajo podrán incor-
porarse funcionarios/as u otras personas expertas en las mate-
rias tratadas.

3. Las sesiones de las Comisiones y grupos de trabajo
se celebrarán en las fechas y con la frecuencia que demanden
las funciones que les sean asignadas.

4. La composición, la presidencia y la secretaría de las
comisiones y grupos de trabajo se determinarán por las normas
de funcionamiento interno del Consejo de Comunidades
Andaluzas.

Artículo 15. Derecho a indemnización de los miembros
del Consejo de Comunidades Andaluzas.

Los miembros del Consejo de Comunidades Andaluzas
ajenos a la Administración de la Junta de Andalucía y sus
Organismos Autónomos que sean convocados a las sesiones
del Pleno, de la Comisión Permanente, de las comisiones y
grupos de trabajo tendrán derecho a indemnización por el
concepto de asistencia, dietas y gastos de desplazamiento,
en la cuantía y condiciones que establece la normativa vigente.

Artículo 16. Recursos personales y materiales.
La Consejería de Cultura pondrá a disposición del Consejo

de Comunidades, los medios humanos y materiales necesarios
para su funcionamiento.

Disposición transitoria única. Distribución temporal de las
vocalías correspondientes a las Comunidades Andaluzas.

La actual distribución de las vocalías en el Consejo de
Comunidades Andaluzas entre las Comunidades Andaluzas
asentadas en España, se mantendrá hasta que se establezca
otra distribución por Orden de la Consejería de Cultura a pro-
puesta del Consejo, conforme prevé el artículo 3.1.e) de este
Decreto.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogados el Decreto 313/1988, de 15 de

noviembre, por el que se regula la organización y funciona-
miento del Consejo de Comunidades Andaluzas, y cuantas
otras disposiciones de igual o inferior rango se opongan a
lo dispuesto en el presente Decreto.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a el/la titular de la Consejería de Cultura, para

dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo
y ejecución del presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de noviembre de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 4 de diciembre de 1999, de
la Universidad de Almería, por la que se nombra a
doña María Rosalía Rodríguez López Profesora Titular
de Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 42
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, y a propuesta de la
Comisión que resolvió el concurso convocado por Resolución
de la Universidad de Almería de fecha 9 de febrero de 1999
(«Boletín Oficial del Estado» de 3 de marzo de 1999).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de
Universidad al aspirante que se relaciona a continuación:

Doña María Rosalía Rodríguez López, del Area de Cono-
cimiento: Derecho Romano. Departamento: Derecho I.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por la interesada, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Almería, 4 de diciembre de 1999.- P.O. El Vicerrector
de Profesorado y Departamentos, Pedro R. Molina García.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1999, de
la Dirección General de Recursos Humanos y Medios
Materiales, por la que se dispone dar publicidad a la
de 26 de noviembre de 1999, por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Agen-
tes de la Administración de Justicia.

Mediante Orden de 26 de noviembre de 1999, se con-
vocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Agentes
de la Administración de Justicia.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma; el Decreto 83/1997, de 13 de marzo; el Decreto
del Presidente 1/1997, de 13 de marzo; del Decreto 315/1996
y el Decreto 84/1997, de 13 de marzo, esta Dirección General
de Recursos Humanos y Medios Materiales

D I S P O N E

Dar publicidad a la Orden de 26 de noviembre de 1999,
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo de Agentes de la Administración de Justicia, que
se inserta como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 30 de noviembre de 1999.- El Director General,
José Antonio Muriel Romero.

A N E X O

ORDEN DE 26 DE NOVIEMBRE DE 1999, POR LA QUE SE
CONVOCAN PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO EN EL
CUERPO DE AGENTES DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 454
y siguientes de la Ley Orgánica del Poder Judicial y Real Decre-
to 249/96, de 16 de febrero (BOE de 1 de marzo), que aprueba
el Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares
y Agentes en sus artículos 19, 20 y concordantes; Real Decre-
to 521/1999, de 26 de marzo, por el que se aprueba la Oferta
de Empleo Público para 1999, y previo informe favorable de
la Dirección General de la Función Pública, este Ministerio
acuerda convocar pruebas selectivas, en turno libre, para ingre-
so en el Cuerpo de Agentes de la Administración de Justicia,
con el fin de atender las necesidades de personal en Admi-
nistración de Justicia. La convocatoria se efectúa con sujeción
a las siguientes:

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.

1.1. Se convocan pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo de Agentes de la Administración de Justicia, de acuerdo
con la siguiente distribución territorial:

1.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 14
del R.D. 521/99, de 26 de marzo, del total de las plazas
convocadas se reservarán 10 plazas, con la distribución terri-
torial reflejada en el punto 1.1, para ser cubiertas por quienes
tengan la condición legal de personas con discapacidad de
grado igual o superior al 33%, siempre que superen las pruebas
selectivas y acrediten el indicado grado de discapacidad y
la compatibilidad funcional con el desempeño de las tareas
propias que corresponden al Cuerpo de Agentes de la Admi-
nistración de Justicia.

1.3. Las plazas no cubiertas por el cupo de reserva de
discapacitados se incorporarán al turno libre dentro de cada
ámbito territorial en que se convocan; en el turno libre las
plazas sin cubrir no podrán acumularse a las de otro ámbito
territorial diferente.

1.4. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación el Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales,
Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia, aprobado
por Real Decreto 249/96, de 16 de febrero, (BOE de 1 de
marzo), la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, y lo dispuesto en la presente Orden.

En lo no previsto en esta convocatoria se estará a lo dis-
puesto en el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración del Estado, aprobado por Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo (BOE de 10 de abril).

1.5. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 9.2,
14 y 23.2 de la Constitución española y la Directiva Comu-
nitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración Pública
llevará a cabo una política de igualdad de trato entre hombres
y mujeres, removiendo los obstáculos existentes por lo que
al acceso al empleo, a la formación profesional y a las con-
diciones de trabajo se refiere.

1.6. De conformidad con lo previsto en los artículos 315
y 491 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, artículos 19
y 20 del Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales,
Auxiliares y Agentes, y artículo 11 del R.D. 521/1999, de
26 de marzo, se convocan plazas desiertas en los ámbitos
territoriales de los Tribunales Superiores de Justicia de las
Comunidades Autónomas especificadas en la base 1.1. Los
aspirantes solo podrán participar por un ámbito territorial, por
lo que, en caso de resultar aprobados, obtendrán necesaria-
mente destino dentro del ámbito territorial por el que concurren.

1.7. Las presentes bases de convocatoria se publicarán
de forma simultánea en el BOE y en los Boletines Oficiales
de las Comunidades Autónomas donde se convocan plazas.
En el supuesto de que dicha simultaneidad no fuera posible,
los términos y plazos establecidos en la presente Orden se


